
          Consejo de Certificación de la C.N.C.S.M.A 
 

  Norma Oficial 
Norma desarrollada por el Consejo Certificador de la C.N.C.S.M.A  

 Código                NOCNCS/MA-202/04 
 

 Nombre             Reparación de Sistemas Anticontaminantes 
 

Justificación      Esta norma calificara el conjunto de conocimientos y habilidades necesarias 
                           para realizar la reparación del sistema de emisión de gases contaminantes 
                           del vehículo automotor; refiere los parámetros necesarios para cubrir por  
                           los aspirantes a certificarse en esta área. 
 

 Grado de Conocimientos      Nivel Dos 
 

Fecha de Presentación y Aprobación         28 de Enero del 2006 
 

Tiempo de Vigencia               2 años después de su aprobación por el consejo 
 

Área del Conocimiento         Tecnología Mecánica, Eléctrica y Electrónica  
 

Tipo de Norma                      Nacional              Cobertura                Nacional 
 

Para la Evaluación   Se recomienda realizar la evaluación en el lugar de trabajo, o bien  
                            aplicar un examen con 50% de preguntas de respuesta directa , 25% opción  
                           múltiple y 25% de relacionar. 
 

Unidades que conforman la Calificación   Unidad A:. Preparación de los equipos,  
                            herramientas y acciones para la reparación del Sist. Anticontaminante del  
                           vehículo automotor. Unidad B. Diagnosticar fallas del Sist. Anticontaminante 
                          Unidad C . Reparación del sistema de emisión de gases contaminantes 
                          Unidad D . Verificación del funcionamiento del sistema de control de emisión  
                          de gases contaminantes. 
 

El técnico aprueba cuando    La cantidad de respuestas acertadas es mayor al 70% en el  
                          examen escrito y según los siguientes criterios cuando el examen se realiza 
                          en el área de trabajo:    Criterios de aprobación según las unidades   

1. La información técnica seleccionada corresponde al sistema de control de 
                          emisiones contaminantes del vehículo destinado; 2. Los equipos y  
                         herramientas seleccionados corresponden al servicio de medición y reparación 
                         del sistema de emisiones de gases contaminantes del vehículo destinado ;  

3.El origen de la falla reportada  corresponde al componente identificado ; 
4. Las mediciones obtenidas son realizadas con base en la 

                         adecuada selección y utilización de los equipos de medición y prueba,  
                         basado en manuales de operación, así como la correcta lectura de las medidas 
                         5. La comparación de las mediciones es cotejada contra las especificaciones  
                         técnicas del vehículo;   6. El diagnostico emitido contiene las fallas detectadas 
                          y sus acciones correctivas correspondientes; 7. la instalación de los  
                         componentes se realiza de acuerdo a los procedimientos técnicos  
                         adecuados y en condiciones de seguridad requeridas;  9. El diagnostico esta 
                         registrado en la orden de trabajo. 
 
 
 
 


